
Distribuidas en las zonas fiscales 
Jos sellos de la emisión hecha para 

la construcción del Archivo Nacional cion i 
Empezarán a regir el primero de Octubre próximo y deBerán 

fijarse en las certificaciones que se obtengan y recursos que 
presenten en las oficinas. se 

El Ministerio de Hac ienda h a r emi - ! 
tido ya a todas las of ic inas f i sca- t 
les de la nación la can t idad de 300,000 
pesos en sellos de a diez centavos ¡ 
pa ra con su producto construi r el'i 
edificio del Archivo Nacional , de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley, 
n ú m e r o seis del año en curso, los 
cuales sellos deberán ser f i jados en 
las cer t i f icaciones que obtengan los 
c iudadanos en las of icinas de la Ad-
minis t rac ión Pública, así como en los 
recursos que se p lanteen en las mis-
mas . 

Los aludidos sellos comenzarán a 
regir en pr imero de octubre próximo, 
cosa que se h a de te rminado por la 
Hac ienda in t e rp re t ando la a ludida ley 
y no en este mes como se est imó en 
a lgunas zonas fiscales. 

Los repet idos sellos con t inua rán 
impr imiéndose h a s t a la suma de 
$1.500,000.00, que es el impor te to ta l 
de la emisión dispuesta p a r a dicho 
f in . i ,- - y . i 
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